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Aunque con menor incidencia, también se atribuyen atentados y actuaciones 

violentas a otros grupos, como el Movimiento para la Autodeterminación e 

Independencia del archipiélago Canario (MPAIAC), creado en octubre de 1964, o

Terra Lliure, grupo independentista catalán. En ambos casos se trata de grupos ya 

desaparecidos.

La forma de actuaciones de estas bandas en España se ha caracterizado por 

acciones dirigidas contra grupos sociales concretos: ejército, guardia civil, 

personalidades relevantes de la política y la economía, empresarios vascos y contra 

empresas nacionales y de origen francés.

Hasta 2004 la actividad terrorista había sido protagonizada fundamentalmente 

por grupos nacionales, aunque tuvieran apoyos y “santuarios” en el exterior. Pero el 11 

de marzo de este año hizo su aparición un nuevo tipo de terrorismo, protagonizado por

activistas radicales islámicos, que rompió los moldes de la actividad terrorista del 

pasado en España, tanto en cuanto al resultado de la masacre (191 muertos y más de 

2.000 heridos), como por tratarse de un atentado que, por la obediencia, inspiración, 

adscripción y financiación del grupo ejecutor, puede catalogarse de terrorismo 

internacional.

Como resultado de este atentado el sistema español de cobertura de riesgos 

extraordinarios que otorga el Consorcio de Compensación de Seguros ha hecho frente 

a los siguientes pagos:

ATENTADOS DEL 11 DE MARZO Y 

3 DE ABRIL DE 2004 EN MADRID

VICTIMAS INDEMNIZACIONES 
En Euros (valor 2005)

Fallecimientos

Invalidez permanente

Bienes

192

942

---

17.659.373

20.307.406

2.568.779

T O T A L 1.134 40.535.558
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II.- LOS ATENTADOS DEL 11-S: NUEVO ESCENARIO PARA EL SEGURO

El 11-S (11 de septiembre de 2001) marcó un antes y un después en la historia 

del seguro mundial, tanto por la insospechada intensidad del daño producido, como 

por su marcada incidencia en los mercados internacionales de seguro y de reaseguro, 

cuyos efectos aun se dejan sentir en la actualidad.

En los atentados de Nueva York, Washington y Pensilvania de esa fecha 

perecieron 2.976 personas y  los  daños económicos tota les  a lcanzaron 

aproximadamente los 200.000 millones de dólares. Los daños asegurados, según las 

reclamaciones pagadas hasta el momento, asciende a 35.600 millones de dólares, 

todos los ramos incluidos (daños en los bienes, pérdida de beneficios, vida, accidentes 

de trabajo, cascos-aviones y responsabilidad civil).

A resultas de la conmoción que los atentados del 11-S ocasionaron en todo el 

mundo, y en particular en los mercados de seguro y reaseguro, los gobiernos y las 

principales organizaciones internacionales, se tomó conciencia de la ingente pérdida 

potencial que un evento terrorista podría ocasionar en el futuro. La OCDE recogió el 

sentir y la demanda de los países miembros y organizó grupos de trabajo para tratar el 

tema de la gestión y cobertura del riesgo de terrorismo, con la idea de ofrecer unos 

criterios básicos de definición del mismo con fines compensatorios, de aplicación 

facultativa, para los países que precisaran de una orientación en este terreno. 

Conjugando tales criterios cabría aventurar una definición del acto terrorista, 

entendiendo éste como la acción que mediante el uso de la fuerza o la violencia –pero 

sin limitarse a ella-, o de la amenaza, ocasiona graves daños a las personas y a los 

bienes, sean éstos tangibles o intangibles, y se perpetre con la intención de influenciar 

o desestabilizar a un gobierno u organismo público y/o infundir temor e inseguridad en 

la población (toda o parte), persiguiendo objetivos políticos, religiosos, étnicos, 

ideológicos o similares.

La misma Organización viene llamando la atención sobre la necesidad de 

lograr poner en marcha un sistema internacional para la compensación de daños por 

actos de mega-terrorismo, para los casos de grandes siniestros, sobre todo del tipo 

NBCR (nuclear, biológico, químico y radiactivo), cuyos efectos fueran de intensidad 

desbordada y pudieran alcanzar a varios países simultáneamente.
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Junto a ello, varios países adaptaron sus sistemas de cobertura de terrorismo o 

pusieron en marcha nuevas iniciativas específicas de aseguramiento de este riesgo, 

contando  por lo general con el apoyo de los respectivos Estados (la excepción la 

encontraríamos en el sistema austriaco) y adoptando en la mayoría de los casos  la 

forma de pools de reaseguro o correaseguro (salvo el caso español, de cobertura 

directa), siendo una nota destacable la heterogeneidad existente entre las soluciones 

adoptadas por cada uno de los países. Entre estos sistemas cabe destacar, aparte del 

español (Consorcio de Compensación de Seguros), los correspondientes a Francia 

(GAREAT), Alemania (Extremus), EE.UU. (TRIA), Australia (ARPC), Austria (OVDT), 

Reino Unido (Pool Re) y Holanda (NHT).

III.- EL SISTEMA ESPAÑOL DE COBERTURA DE TERRORISMO.

La cobertura de terrorismo en España se enmarca dentro del sistema de 

cobertura de los Riesgos Extraordinarios, cuya gestión corre a cargo de una institución 

con más de sesenta años de historia: el Consorcio de Compensación de Seguros.

1.-  El Consorcio: naturaleza legal y personalidad jurídica.

El Consorcio de Compensación de Seguros está configurado actualmente 

como una “entidad pública empresarial” (de las previstas en el art. 43.1.b de la Ley 

6/1997, de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la Administración general 

del Estado), que depende del Ministerio de Economía y Hacienda y tiene su regulación 

específica en el Estatuto Legal, cuyo texto refundido se aprobó por el Real Decreto 

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre.

En contra de lo que su nombre puede indicar, no se trata de un conjunto de 

aseguradores que forman un consorcio sino que estamos ante una entidad de carácter 

público, regida en su funcionamiento por normas de Derecho Privado, de tal forma que

el C onsorcio está sometido en su actuación a las mismas normas legales que las 

compañías aseguradoras que actúan en el mercado español.

Esto es así por aplicación de la Directiva 73/239/CEE, Primera Directiva del 

Consejo de 24 de julio de 1973 sobre coordinación de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas relativas al acceso a la actividad del seguro directo 

distinto del seguro de vida, y a su ejercicio, así como de la Directiva 79/267/CEE,
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Primera Directiva del Consejo de 5 de marzo de 1979 sobre coordinación de las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, referentes al acceso a la 

actividad del seguro directo sobre la vida, y a su ejercicio. Estas normas permiten que 

existan en el ámbito de la Unión Europea empresas públicas de seguros, pero exige 

que su funcionamiento esté sometido al mismo régimen que el de las empresas 

privadas de seguros.

El Consorcio tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para 

el cumplimiento de sus funciones, y está dotado de un patrimonio propio independiente 

y distinto al del Estado, aun cuando cuenta con la garantía última e ilimitada de éste 

para el cumplimiento de sus funciones. Garantía que hasta la fecha no ha tenido que 

hacerse efectiva en ningún momento de su historia.

La alta dirección de la Entidad corre a cargo de un Consejo de Administración, 

cuyos miembros son designados por el Ministro de Economía y Hacienda, 

desempeñando la presidencia el Director General de Seguros y Fondos de Pensiones 

(La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones es el órgano encargado de 

la supervisión del mercado asegurador y de fondos de pensiones en España). El 

número de Consejeros es de 18, y desde 1991, fecha en la que el Consorcio se 

transformó en empresa pública (desde 1954 hasta entonces era un organismo 

autónomo adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda), la composición ha sido 

mixta teniendo el mismo número de representantes privados del mercado asegurador 

que de representantes públicos (también relacionados con el seguro).

2.- La cobertura de los Riesgos Extraordinarios

2.1.- Fines y fundamentos

El Consorcio en materia de riesgos extraordinarios (realiza otras funciones 

relacionadas con seguros obligatorios automóviles, viajeros, cazador, energía nuclear, 

seguros agrarios, de crédito a la exportación y actividad liquidadora de entidades 

aseguradoras) tiene por objeto indemnizar, en régimen de compensación, las pérdidas 

que se deriven de acontecimientos extraordinarios acaecidos en España y que afecten 

a riesgos en ella situados.

También son indemnizables por el Consorcio los daños personales derivados 

de acontecimientos extraordinarios acaecidos en el extranjero cuando el asegurado de 
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la póliza tenga su residencia habitual en España (hasta 2002, el ámbito territorial para 

los seguros personales se limitaba a España pero por exigencias de mercado tras la 

ocurrencia del 11S se amplió al extranjero)

Este sistema de cobertura de riesgos extraordinarios se basa en los siguientes 

fundamentos:

a. Solidaridad entre todos los asegurados. Se pone de manifiesto en el precio 

uniforme que se cobra en la cobertura sin considerar la mayor ó menor exposición al 

riesgo.

b. Compensación, con tres manifestaciones fundamentales:

- Compensación entre riesgos, tanto por lo que se refiere a eventos 

catastróficos incluidos en el sistema, como a la clase de exposiciones 

cubiertas.

- Compensación en el tiempo. La naturaleza específica de estos 

riesgos en cuento a frecuencia e intensidad desborda la perspectiva 

de ejercicios anuales en la gestión aseguradora de los mismos. Los 

años de baja siniestralidad, permiten la creación de reservas para 

hacer frente a acontecimientos catastróficos graves en un momento 

determinado, que requieran de esos recursos acumulados.

- Compensación geográfica. Para todo el país la cobertura es la 

misma, independientemente del nivel de riesgo, de la concentración 

de las exposiciones y de los peligros naturales más amenazantes en 

cada zona. En el caso de daños en las personas, el ámbito de la 

cobertura es internacional.

c. Fomento del aseguramiento, la cobertura de los riesgos extraordinarios no 

puede contratarse directamente con el Consorcio, sino que se incorpora a las pólizas 

de seguros de determinados ramos que se comercializan por las entidades 

aseguradoras que trabajan en el mercado español. Es una forma de fomentar la 

extensión del seguro ordinario en el mercado español, pues la cobertura de los riesgos 

extraordinarios debe estar soportada por pólizas emitidas por su cuenta por las 

compañías privadas para seguros ordinarios. Por las gestiones que las entidades 




